
Punta Arenas, veinticinco de agosto de dos mil veintitrés.

VISTOS: 

Se reproduce el fallo en alzada de fecha veinte de mayo 

del  año  en  curso,  y  conforme  con  lo  dispuesto  en  los 

artículos 186 y 227 del Código de Procedimiento Civil, SE LO 

CONFIRMA.

Se  previene  que  la  Ministra  Srta.  María  Isabel  San 

Martín Morales, estuvo por confirmar el fallo en alzada con 

declaración en orden a reducir la suma ordenada pagar por 

indemnización  de  daño  moral  a  la  cantidad  de  $30.000.000 

(treinta millones de pesos) en atención al tiempo en que se 

mantuvo  el  vínculo  matrimonial,  esto  es,  desde  07  de 

diciembre de 2009 hasta el 20 de julio de 2013. 

Regístrese y devuélvase.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Punta Arenas integrada por Ministra Presidente Maria

Isabel Beatriz San Martin M., Ministra Inés Recart P. y Fiscal Judicial Paula Andrea Stange K. Punta

Arenas, veinticinco de agosto de dos mil veintitres.

En Punta Arenas, a veinticinco de agosto de dos mil veintitres, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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